
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N. 353 -2022-MTNEM/oGA
Lima,

VISTOS: Los Memorando N's 01257, 01360 y 01368-2022/MINEM-OGA-OAS, el lnforme
de lndagac¡ón en el Mercado N' 040-2022-MINEM/OGA-OAS, el Formato de Aprobac¡ón del
Expediente de Contratación N' 040-MINEM-OGA-OAS y el lnforme Técnico N' 032 -2022-
MEM/OGA-OAS, de la Oficina de Abastec¡m¡ento y Servicios; el lnforme N' 924-2022IMINEM-
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurfd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal e) del numeral 27.1 del arllculo 27 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, establece que, de
manera excepcional, las Entidades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros supuestos:

"Attículo 27. Contratac¡ones d¡rectas

27.1 Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar d¡rectamente con un determ¡nado
proveedor en los sigu¡enfes supuestosl
(.. )
e) Cuando los bienes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o
un determinado proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos.":

Que, el l¡teral e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
establece que el supuesto de proveedor único se configura de la siguiente manera:

"Attículo 100. Cond¡c¡ones para el empleo de la Contratac¡ón D¡recta
La Entidad puede contratar d¡rectamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de /os supuesfos del añiculo 27 de la Ley bajo las cond¡c¡ones que a continuac¡Ón
se ¡nd¡can:
(...).
e) Proveedor úníco.
En este supuesto, la verificac¡ón de que los blenes, serviclos en general y consultorías
solo pueden obtenerse de un determinado proveedor se real¡za en el mercado peruano.";

Que. mediante lnforme Técn¡co N' 032 -2022-MEM/OGA-OAS, la Of¡c¡na de
Abastec¡miento y Servicios, sustenta el cumplimiento de los requis¡tos y la procedenc¡a de la
contratación directa bajo la causal de proveedor Único, concluyendo entre otros, que "(...). La

S en su cal¡dad de órgano encargado de las contratac¡ones, ha verificado que el (tn¡co

veedor para la prestac¡ón del "servicio de manten¡m¡ento conect¡vo de la Un¡dad vehicular
Lexus Modelo LS 600 HL de placa EGS - 046", es la empresa M¡tsu¡ Automotr¡z S.4., puesfo
que, se encuentra acreditado que es el (tn¡co proveedor que br¡nda este tipo de sery¡c¡os respecto

a vehículos Lexus y cuenta con la cafta de exclusividad otorgado por la marca; del mismo modo,

se ha verificado a través de la ¡ndagación de mercado, que la única empresa que br¡nda el c¡tado
serviclo, es la empresa M¡tsu¡ Automotr¡z; por lo que, se conf¡gura gue estamos ante una

contratac¡ón d¡recta por la causal de proveedor único, la m¡sma que se encuentra establec¡do en

el líteral e) del numeral 27.1 del añículo 27 de ta Ley de Contratac¡ones del Estado, concordante
con el literal e) del adículo 100 de su Reglamento.",

pro
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Que, mediante el lnforme de lndagación en el Mercado N" 040 -2022-MINEM/OGA-OAS,
la Oficina de Abastecim¡ento y Serv¡cios, concluye que "(..). la contratación del serv¡cio de
manten¡m¡ento correctivo de la Un¡dad Vehicular Lexus o equ¡valente Modelo LS 600 HL de placa
EGS-046 corresponde ser real¡zado a üavés de una contratac¡ón d¡recta por proveedor ún¡co,
por un monto de CUARENTA v SE/S M/L SE/SC/ENTOS NUEVE CON 34/100 SOLES S/
46,609.34, al haberse real¡zado la búsqueda en el mercado nacional y haberse ver¡f¡cado que el
proveedor Mitsui Automotr¡z S.4., es e/ ún¡co proveedor que puede ofrecer la contratación y
posee derechos exclusivos otorgados por la marca en el mercado nac¡onal" y "5.2 De acuerdo al
estud¡o de indagación de mercado expuesto en el presente lnforme se estaría cumpl¡endo con
el supuesto de Contratación Diecta, establecída en el l¡teral e), del aftÍculo 27 de la Ley
concordado con el añiculo 100 de su Reglamento"; as¡m¡smo, se recomendó: "rem¡t¡r el presente
¡nforme a /as lnstanclas respect¡va para gest¡onar ta aprobac¡ón del presupuesto necesar¡o para
la contratación, ¡nclus¡ón en el Plan Anual de Contratac¡ones 2022, Aprobac¡ón del Exped¡ente
de Contratación y sustento para la elaboracíón de los informes prev¡os a la Resoluc¡ón de
C o n trata c ¡ ó n D ¡ rect a' ",

Que, med¡ante el lnforme N' 924-2022lMINEM-OGAJ, la Ofic¡na General de AsesorÍa
Juríd¡ca, opina que se cumple con la formalidad normat¡va, al amparo de lo establec¡do en el
literal e) del numeral2T .1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, y en el l¡teral e) del artículo 100 de su Reglamento; as¡mismo, señala
entre otros, lo siguiente:

¡v) Con Resoluc¡ón D¡rectoral N' 343-2022-MINEM/OGA, de fecha 15 setiembre 2022, se
nodificó el Plan Anual de Contratac¡ones incluyendo el proced¡m¡ento de selecc¡ón por
Contratac¡ón D ¡ recta correspond ¡ente.

v) A través del Memorando N' 01360-202UM\NEM-OGA-OAS de fecha 16 de set¡embre
de 2022, la Of¡cina de Abastec¡m¡ento y Sery/bios remitió a la Of¡c¡na General de
Adm¡n¡strac¡ón el lnforme N' 02112022-MINEM/OGA-OAS de la m¡sma fecha, por el
cual solic¡tó realizar la aprobación del exped¡ente de contratac¡ón para el sev¡c¡o
requerido y, la Of¡cina General de Adm¡nistrac¡ón, mediante Formato de Aprobac¡ón del
Expediente de Contratac¡ón N' 040-MINEM-OGA-OAS de fecha 16 de setiembre de
2022, indicó como dec¡sión adoptada que: "Teniendo a la v¡sta el Exped¡ente de
Contratación, por el presente documento la autor¡dad que suscr¡be el Exped¡ente de

"(...) que las formal¡dades establecidas para las actuac¡ones preparatorias, fueron
efect¡vamente real¡zadas como se detalla a cont¡nuac¡ón:

¡) En fecha 08 de setiembre de 2022, mediante Memorando N' 01257-2022/M\NEM-
OGAOAS, la Of¡cina de Abastecimiento y Serv¡c¡os, en cal¡dad de área usuaria y
técnica, sol¡c¡tó a la Oficina General de Admin¡strac¡ón autorizar el requerimiento del
"Seryicio de manten¡miento correct¡vo de la un¡dad veh¡cular Lexus o equivalente
modelo LS600HL de placa EGS-046", adjuntando el Ped¡do de Servicio N" 01943 de
fecha 07 de set¡embre de 2022 y los Térm¡nos de Referencia correspond¡entes;
asim¡smo, med¡ante Resolución N" 167-2022-MINEM/OGA de fecha 18 de mayo de
2022, la Oficina General de Administración en su a¡flculo 1 resuelve: "Aprobar la
estandar¡zación del SeNicio de Manten¡miento Correctivo de la l-Jnidad Vehicular Marca
Lexus, Modelo LS 600 HL de Placa de Rodaje EcS-046", y en su aftÍcuto 2 dispone
que: "se apl¡cará por el per¡odo de UN (01) año", documentos que sustentan la
justificación de la neces¡dad y procedencia de la contratac¡ón d¡recta.

¡¡) A través del lnforme de lndagación en el Mercado N' 040 -2022-MINEM/OGA-OAS de
fecha 12 de setiembre de 2022, se determinó el valor estimado de la contratac¡ón.

iii) Med¡ante la Ceft¡ficación de Crédito Presupuestario N' 2022-01A60-001 (N. SIAF
0000001856) de fecha 13 de set¡embre de 2022, la Of¡c¡na de Presupuesto de la Oficina
General de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto otorgó la ceft¡f¡cación presupuestal para la
contratac¡ón d¡recta requerida, por el monto de S/ 46,610.00 (Cuarenta y Se¡s M¡l
Selscienfos D¡ez con 00/100 Soles), con cargo a la fuente de linanc¡amiento de
Recursos D¡rectamente Recaudados, con lo cual se asegura que la Ent¡dad cuenta con
/os recursos necesarios.
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Contratac¡ón", correspond¡ente a la'CONTRATACIóN DIRECTA N. OOt2O22nlNEM-
1" para el "Sevicio de mantenimiento conectivo de la un¡dad vehicular Lexus o
equivalente modelo LS600HL de placa EG5046".

vi) Mediante Memorando N' 01368-202ZM\NEM-O9A-OAS de fecha 16 de set¡embre de
2022, la Ofic¡na de Abastecimiento y Sery,bios rem¡t¡ó a la Oficina General de
Admin¡stración el lnforme Técnico N'032 -2022-MEM/OGA-OAS de ta m¡sma fecha,
por el cual la Oficina de Abastecimiento y SeNic¡os, en su calidad de órgano encargado
de las contrataciones del MINEM, y en el marco de sus competencias, es de la opinión
técn¡ca que correspondería efectuar la contratac¡ón d¡recta bajo el supuesto de
proveedor ún¡co para la contratac¡ón del "Servicio de manten¡miento conect¡vo de la
Un¡dad veh¡cular Lexus Modelo LS 600 HL de placa EGS - 046", por el monto
ascendente a cuarenta y seis mr7 seisoie ntos nueve con 34/100 soles (S/ 49,609.34),
incluido los impuestos de Ley";

De conform¡dad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley
de Contrataciones del Estado; el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado y sus
mod¡flcatorias, y, en uso de las facultades conferidas a través de la Resoluc¡ón Min¡ster¡al N'
492-2021-MINEM/DM, modifcada mediante Resolución Min¡ster¡al N' 284-2022-MINEM/DM.

SE RESUELVE

Artículo 1o.- APROBAR la Contratación Directa para la contratación del "SeN¡cio de
mantenim¡ento correctivo de la Unidad veh¡cular Lexus Modelo LS 600 HL de placa EGS - 046",
bajo la causal de proveedor ún¡co, porel importe ascendente a S/46,609.34 (Cuarenta y seis mil
seiscientos nueve con 34/100 soles) incluido todos los tributos, seguros, transporte,
inspecc¡ones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la leg¡slación vigente, así
como cualquier otro concepto que pueda tener ¡ncidencia sobre el costo del serv¡c¡o, por las
razones expuestas en la presente Resoluc¡ón D¡rectoral.

Artículo 2o.- Dis poner que la Oficina de Abastecimiento y Servicios, se encargue de las
acciones conducentes, a fin de dar estricto cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el artículo 1 de la
presente Resolución Directoral y en el marco de lo establecido en la Texto Único Ordenado de
la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-
201g-EF, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificator¡as.

Artículo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional
(www.minem.gob. pe).

Regístrese y comun¡quese.

Á-á1
CARMEN ROSA OUiRqz u6AZ
Jeí¿ de lá 0licina GeneralrJe Aiimirr¡sfación

Mln¡st¿rio de Energia y M¡nas

Artículo 3'.- Encargar a la Oficina de Abastecimiento de la Of¡c¡na General de
Administración, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el S¡stema Electrónico de
Confataciones del Estado - SEACE con sus respectivos informes, en el plazo legal.
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